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MINISTERIO DE MARINA

¡

I. Disposiciones generales

3505 ORDEN de 9 de febrero de 1976 por la que se dic
tan normas de desarrollo de la Ley 38/1975, de 
31 de. octubre, por la que se creó el Fondo Central 
de Atenciones Generales del Ministerio de Marina.

El artículo 9.a de la Ley 38/1975, de 31 de octubre, de crea
ción del Fondo Central de Atenciones Generales del Ministe
rio de Marina (FOCAG), faculta a los Ministerios de Marina 
y de Hacienda para dictar las disposiciones complementarias 
que exija la aplicación de la misma.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
citado, se dispone lo siguiente:

1. El FOCAG, creado por Ley 38/1975, de 31 de octubre, 
es un Organismo autónomo dependiente del Ministerio de Ma
rina y, como tal, tendrá plena personalidad jurídica y auto
nomía administrativa, con las limitaciones que señale la legis
lación vigente en cada momento para esta clase de Orga
nismos.

2. Son misiones fundamentales del FOCAG:

2.1. Atender las necesidades que los créditos legislativos 
no puedan oportunamente satisfacer para la realización de 
obras y servicios urgentes.

2.2. Asegurar en lo posible la continuidad de la producción 
y de los servicios en los establecimientos, buques y dependen
cias de la Marina, mediante la concesión de los necesarios 
anticipos reintegrables.

2.3. Atender al fomento de las obras de carácter social, 
mediante la concesión de las prestaciones especiales que pro
cedan, dentro del régimen general o especial de protección, 
al personal dependiente del Ministerio de Marina y a sus fa
miliares.

3. Para el cumplimiento de las misiones a que se refiere 
el punto anterior, se consideran como actividades propias de 
este Organismo:

3.1. La gestión de los recursos de cualquier clase que no 
procedan directamente de los créditos del Presupuesto de Gas
tos del Estado.

3.2. La administración de los bienes y propiedades que 
constituyan el patrimonio del FOCAG.

4. El FOCAG estará constituido por los órganos siguientes:

Junta Económica.
Delegación Permanente.

5. Constituirán la Junta Económica:

El Ministro de Marina, como Presidente.
El Almirante Jefe del Apoyo Logístico.
El Almirante Vocal Delegado de la Junta Superior de Ac

ción Social de la Armada.
El Almirante Jefe del Departamento de Personal.
El Ordenador general de Pagos del Ministerio de Marina.
El segundo Jefe de la Asesoría General del Ministerio de 

Marina.

El Interventor central del Ministerio de Marina.
Un Secretario, designado por el Ministro de Marina, entre 

Jefes de cualquier Cuerpo de la Armada de categoría no in
ferior a Capitán de Fragata o a Teniente Coronel.

Será Vicepresidente de la Junta el Almirante más antiguo 
de los nombrados anteriormente.

6. Constituirán la Delegación Permanente:

El Almirante Vocal Delegado de la Junta Superior de Ac
ción Social de la Armada, como Presidente.

Un Jefe de la Delegación Permanente de la Junta Superior 
de Acción Social de la Armada, designado por el Ministro, a 
propuesta del Presidente de la misma, como Vocal.

El Secretario de la Junta Económica, como Secretario.
El Habilitado general del Ministerio de Marina, como Te

sorero-Contador.
El segundo Jefe de la Intervención Central del Ministerio 

de Marina, como Interventor.

7. Corresponde a la Junta Económica:

7.1. Dictar las reglas necesarias para la dirección y admi
nistración del FOCAG, no señaladas de modo expreso en las 
disposiciones que lo regulan, e interpretar las contenidas en 
éstas últimas.

7.2. Mantener el debido control del funcionamiento del 
Organismo y vigilar el cumplimiento de las reglas dictadas al 
efecto, así como el de las disposiciones generales que le sean 
de aplicación, en orden a la mayor eficacia de su misión.

7.3. Acordar o proponer, según los casos, las modificacio
nes que estime precisas en las reglas o disposiciones que re
gulen el funcionamiento del Organismo.

7.4. Determinar o proponer, según los casos, las necesida
des a que deba atender el Fondo para la realización de obras 
y servicios urgentes.

7.5. Acordar o proponer, según su caso, la concesión de 
anticipos reintegrables a establecimientos, buques y dependen
cias de la Armada para la satisfacción de necesidades que pue
dan ser atendidas con los créditos legislativos.

7.6. Establecer o proponer, según los casos, las prestacio
nes de carácter social que deban otorgarse, en casos especia
les, al personal dependiente del Ministerio de Marina o a sus 
familiares.

7.7. Resolver sobre cuantos asuntos sean sometidos a su 
consideración por el Presidente, por cualquiera de los compo
nentes de la Junta o por su Delegación Permanente.

7.8. Aprobar y elevar a la Superioridad la Memoria y el 
proyecto anual del Presupuesto de Ingresos y Gastos del 
FOCAG, en la época y forma que determine la legislación de 
Organismos autónomos.

7.9. Examinar y aprobar, en su caso, el estado mensual de 
movimiento de fondos, que deberá rendir la Delegación Perma
nente, así como el balance y cuentas anuales que deben ren
dirse al Tribunal de Cuentas del Reino.

7.10. Aprobar o informar, según los casos, sobre las modi
ficaciones que sea necesario introducir en los Presupuestos de 
Ingresos y Gastos del FOCAG, previamente a su tramitación, 
de conformidad con lo dispuesto al efecto en la legislación de 
Organismos autónomos.
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7.11. Cuantas actividades no especificadas anteriormente 
sean precisas para el cumplimiento de las misiones encomen
dadas al Organismo, sin más limitaciones que las determina
das por la legislación vigente.

8. La actuación y régimen de acuerdos de la Junta Econó
mica se ajustará a las prescripciones referentes a los Organos 
Colegiados de la Ley de Procedimiento Administrativo, en su 
adaptación a los  Departamentos militares, aprobada por De
creto 1408/1966, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 1461.

9. La Junta Económica se reunirá normalmente en sesión 
ordinaria una vez al mes y en sesión extraordinaria dos veces 
al año, sin perjuicio de las reuniones que acuerde el Presi
dente, a iniciativa propia o a petición de cuatro de sus miem
bros, o del Presidente de la Delegación Permanente, en casos 
de urgencia.

10. Salvo lo que disponga el Ministro de Marina, en deter
minados casos, las reuniones ordinarias de la Junta Económi
ca serán presididas, en delegación de la expresada Autoridad, 
por el Vicepresidente de la misma, mientras que las extraor
dinarias lo serán por el propio Presidente de la Junta.

11. La Junta Económica podrá nombrar Ponencias para el 
estudio de los asuntos sometidos a su resolución y, antes de 
resolver, interesará el informa del Vocal del Cuerpo Jurídico, 
en todos los casos que de manera directa o indirecta se refie
ran a la interpretación y aplicación de las disposiciones por 
las que se rige el Organismo y de las contenidas en la legis
lación general que le sean de aplicación.

12. Corresponde al Presidente de la Junta Económica y. por 
su delegación, en su caso, al Vicepresidente dé la misma, la 
representación del FOCAG, pudiendo solicitar de las diversas 
Autoridades los datos e informes que estime necesarios para 
la mejor resolución de. los asuntos encomendados a este Orga
nismo.

13. El Presidente podrá adoptar, bajo su responsabilidad, 
las resoluciones que estime oportunas en asuntos de la com- 
petencia de la Junta Económica, cuando se trate de casos de 
urgencia; tales resoluciones deberán ser comunicadas a la . 
Junta en la primera sesión que se celebre.

14. Corresponde a la Delegación Permanente:
14.1. La gestión del FOCAG, que comprende la ejecución 

de los acuerdos de la Junta Económica y la realización de las 
operaciones necesarias para el normal funcionamiento del Or
ganismo.

14.2. La obtención de los recursos y el abono de los gastos, 
previamente autorizados, concernientes al Organismo.

14.3. Realizar los estudios de información que le encomien
de la Junta Económica, preparando los proyectos, dictámenes 
y resoluciones en que haya de atender dicha Junta.

14.4. Estudiar, informar y elevar a la Junta Económica
cuantos asuntos deban ser resueltos por la misma o que con
sidere de interés para el mejor cumplimiento de los fines del 
Organismo. 

14.5. Exigir, previa autorización de la Junta Económica, el 
cumplimiento de cualquier obligación contraida a favor del 
FOCAG.

14.6. Llevar la contabilidad del Organismo en la forma que 
previene la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Esta
tales Autónomas.

14.7. Rendir el balance mensual a la Junta Económica, así 
como las cuentas anuales que por ésta deben tramitarse al 
Tribunal de Cuentas del Reino.

14.8. Elaborar el proyecto de Presupuesto de Ingresos y 
Gastos del Organismo, así como la Memoria y documentación 
justificativa del mismo, sometiéndolo a la aprobación de la 
Junta Económica.

14.9. Elevar propuestas a la Junta Económica sobre el per
sonal administrativo y auxiliar que sea indispensable para 
prestar sus servicios en la Delegación, el cual realizará tam
bién los trabajos de su clase que se originen en aquella Junta.

14.10. Dar cumplimiento a las disposiciones legales que re
gulan el FOCAG y, en general, a las prescripciones de la le
gislación vigente sobre organización y funcionamiento de los 
Organismos autónomos.

15. Corresponde al Presidente de la Delegación Permanente:
15.1. Ostentar la representación del FOCAG por delegación 

del Presidente de la Junta Económica, en los casos que así se 
acuerde por la misma, pudiendo solicitar información y ante
cedentes de los distintos Ministerios y Autoridades civiles y 
militares.

15.2. Asistir a las sesiones de la Junta Económica del Or
ganismo, con voz y voto, pudiendo solicitar del Presidente de 
la misma su reunión en casos de urgencia.

15.3. Autorizar los gastos corrientes de funcionamiento del 
Organismo, por delegación del Ministro de Marina, así como 
los demás necesarios para cumplimentar los acuerdos de la 
Junta Económica que hayan merecido la aprobación de dicha 
Autoridad.

15.4. Velar por el correcto funcionamiento del Organismo, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes y las instrucciones 
dictadas al efecto por la Junta Económica.

15.5. Ejercer la dirección, representación y firma de la De
legación, actuando como órgano de contratación del Organis
mo, cuando así proceda, para el cumplimiento de los acuerdos 
de la Junta Económica, en delegación del Presidente de la 
misma.

15.6.  Será el Jefe de todo el personal afecto a la Delega
ción y, en ausencias y enfermedades, será sustituido por el 
Secretario de la misma.

16. Corresponde al Tesorero-Contador:

16.1. Efectuar el cobro de los recursos que corresponda al 
FOCAG y satisfacer los gastos debidamente autorizados.

16.2. Velar por la custodia y conservación de los fondos, del 
Organismo, mediante su ingreso en la cuenta bancaria corres
pondiente, o su depósito en la Caja de la Habilitación General 
del Ministerio de Marina, cuando se trate de cantidades de 
inmediata aplicación, previa autorización del Presidente de la 
Delegación Permanente y del Inspector de la Caja mencionada.

16.3. Dirigir la contabilidad del Organismo, que será lle
vada por el personal de la Delegación Permanente, ajustándose 
a las instrucciones dictadas sobre la materia por la Intenden
cia General del Ministerio de Marina y a los preceptos de la 
legislación vigente de Organismos autónomos.

16.4. Redactar el balance y las cuentas a que se refiere el 
apartado 14.7 de esta Orden, elevándolos al Presidente de la 
Delegación.

16.5. Redactar el proyecto de presupuesto y la documenta
ción a que se refiere el apartado 14.8 de está Orden, para su 
curso reglamentario, conforme a las instrucciones recibidas 
por la Delegación Permanente.

17. Corresponde al Ministro de Marina la ordenación de 
gastos del Fondo, según dispone la Ley fundacional del mis
mo. Esta facultad quedará delegada en el Presidente de la 
Delegación Permanente, en los términos qué se especifican en 
el apartado 15.3 de esta Orden.

18. Corresponde al Interventor de la Delegación Permanente 
el ejercicio de la función fiscal e interventora, con arreglo a 
los preceptos de la Ley de Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas, a las disposiciones que para su desarrollo 
y aplicación puedan dictarse y a las particulares que sobre la 
materia existan en la Armada.

19. Los recursos del FOCAG serán los siguientes:

19.1. Donativos que por cualquier concepto perciba la Ma
rina.

19.2. Productos de cesión, renta o venta.de bienes muebles 
de todas clases y prestación de servicios, siempre que no de
ban reponer créditos presupuestarios en el ejercicio corriente 
o no tengan otra aplicación reglamentaria en Marina.

19.3. Importe actual de cualquier fondo o cuenta cuya apli
cación no esté especialmente reglamentada.

19.4. Cantidades liberadas o que se liberen en el futuro de 
depósitos existentes en las Cajas de Marina.

19.5. Saldos disponibles de los fondos que 'existan en los 
establecimientos, dependencias o buques, que sean suprimidos 
o desarmados.

19.6. La remuneración que en los casos de auxilio, salva
mentos o remolques, prestados por buques de la Armada, sea 
puesta a disposición del Ministro del Departamento, en virtud 
de lo dispuesto en la Ley de 24 de diciembre de 1962.

19.7. Cualquier otro recurso extrapresupuestario que pueda 
obtenerse por la Marina.

20. Al constituirse el FOCAG, los Jefes de los establecimien
tos, buques y dependencias de Ja Armada que en la actuali
dad tengan a su cargo la administración o custodia de fondos, 
por cualquiera de los conceptos expresados en el punto ante
rior, lo comunicarán, por conducto reglamentario, al Presiden
te de la Delegación Permanente de este Organismo, con indi
cación del saldo disponible.

Las aludidas comunicaciones serán sometidas a la decisión 
de la Junta Económica en cuanto a la procedencia de que los 
saldos a que se refieran sean integrados en el FOCAG.



21. En cuanto a la obtención en el futuro de les recursos 
mencionados, continuarán en vigor, en tanto no se disponga 
otra cosa, las disposiciones que la regulan, si bien, la docu
mentación justificativa de aquéllos tendrá, como último desti
natario, al Presidente de la Delegación Permanente de este 
Organismo.

22. En todo caso, el ingreso en el FOCAG de cualquier 
clase de recursos será ordenado por el Presidente de la Dele
gación Permanente, previa autorización, si procede, de la Junta 
Económica del mismo, y se dará conocimiento al Tesorero- 
Contador.

23. Los recursos disponibles del FOCAG se hallarán depo
sitados:

23.1. En el Banco de España, en una cuenta corriente, ti
tulada «Fondo Central de Atenciones Generales del Ministerio 
de Marina», como Organismo autónomo.

23.2. En una cuenta abierta en la Habilitación General del 
Ministerio de Marina.

23.3. En las cuentas que por conveniencia del Servicio se 
abran por el Organismo, previo acuerdo de la Junta Econó
mica y con autorización del Ministerio de Hacienda, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Entida
des Estatales Autónomas.

24. La disposición de los caudales depositados en las cuen
tas expresadas en el punto anterior requerirá la correspondien
te orden del Presidente de la Delegación Permanente del Or
ganismo, y serán precisas las firmas conjuntas del Tesorero- 
Contador y del Interventor de dicha Delegación.

25. Con cargo a este Fondo, se hará frente a las siguientes 
atenciones:

25.1. Realización anticipada de obras y servicios urgentes.
25.2. Anticipos reintegrables a los establecimientos, depen

dencias o buques que los requieran para garantizar la perma
nencia o continuidad y la eficacia de su funcionamiento.

25.3. Inversiones, anticipos o subvenciones para realizacio
nes y prestaciones de carácter social.

25.4. Otras atenciones de análoga naturaleza que acuerde 
la Junta Económica y merezca la aprobación ministerial.

25.5. Gastos generales de funcionamiento del Organismo.
26. El pago de las prestaciones y gastos especificados en el 

punto anterior requerirá, en todo caso, la oportuna autoriza
ción y orden al efecto, dictadas de conformidad con lo dis
puesto en los puntos 17 y 24 de esta Orden.

27. La aplicación de los recursos del FOCAG a las necesi
dades que deban atenderse podrán efectuarse a través de Cen
tros o Dependencias de la Armada, a los que se les asignarán 
las cantidades correspondientes, quedando obligados a cumplir 
las disposiciones de la vigente legislación de contratos del 
Estado, en los casos en que proceda la contratación como 
medio de ejecución del servicio.

28. La concesión de cantidades, ya tengan carácter de an
ticipos o de entregas definitivas, obligarán a los Centros, bu
ques o dependencias que las reciban a justificar su inversión 
o aplicación, así como a su devolución en los casos estable
cidos.

29. La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de febrero de 1976.
PITA DA VEIGA

MINISTERIO DE HACIENDA

3506 ORDEN de 15 de enero de 1976 por la que se 
aprueban las nuevas tarifas de comisiones de los 
Agentes y Comisionistas de Aduanas en concepto 
de remuneración por la intervención que les está 
asignada en las operaciones aduaneras de despa
cho de mercancías.

Ilustrísimo señor:
La Orden ministerial de 26 de enero de 1965 por la que 

se aprobaron las vigentes tarifas de comisiones de los Agentes 
y Comisionistas de Aduanas en concepto de remuneración

por la intervención que lea está asignada en las operaciones 
aduaneras de despacho de mercancías, dispone en su apar
tado primero que dichas tarifas podrán ser revisadas cuando 
se den causas o se produzcan hechos que puedan tener re
percusión en las mismas y que, a juicio de este Ministerio, 
justifiquen suficientemente la conveniencia de su modifica
ción, facultando a tales efectos a esa Dirección General de 
Aduanas para convocar a la Comisión oficial creada por 
Orden ministerial de 10 de octubre de 1962 y modificada en 
su composición por la de 4 de noviembre de 1964, para estudio 
y propuesta de las modificaciones que pudieran ser aconse
jables.

En razón a la petición de revisión y modificación de las 
expresadas tarifas formulada por el Colegio Nacional de 
Agentes y Comisionistas de Aduanas, basada fundamentalmente 
en que la realidad comercial y socioeconómica actual es muy 
distinta a la existente en el año 1965 en que fueron aprobadas 
las vigentes tarifas, ese Centro directivo, en uso de la facultad 
que le confiere la Orden ministerial de 26 de enero de 1965 
y por estimar se daban las causas y se habían producido 
los hechos a que hace referencia dicha Orden, procedió a 
convocar a la Comisión oficial creada por la Orden minis
terial de 10 de octubre de 1962 y modificada en su composición 
por la de 4 de noviembre de 1964, para que por la misma se 
realizasen los estudios pertinentes sobre las modificaciones 
que pudieran ser aconsejables de las tarifas de comisiones de 
los Agentes y Comisionistas de Aduanas.

La Comisión, ultimados sus trabajos, ha puesto de mani
fiesto a ese Centro directivo las conclusiones adoptadas, en 
base a las cuales se ha redactado el consiguiente proyecto 
do nuevas tarifas de las comisiones que por su intervención 
en las operaciones aduaneras se estiman han de percibir los 
Agentes y Comisionistas de Aduanas, proyecto que esa Di
rección General ha elevado a este Ministerio.

En las nuevas tarifas propuestas se han reajustado los 
escalones y porcentajes de la tarifa «A» y las cantidades a 
percibir por comisión de la tarifa «B», adecuando unos y otras 
a la realidad comercial y socioeconómica actual, y se esta
blece que en los despachos de exportación la comisión se 
liquide sobre el valor de la mercancía, es decir, por la tari
fa «A», señalándose como mínimo en estas operaciones la ta
rifa «B». En los cuadros números 1 y 2 se ha modificado la 
redacción de algunos epígrafes, con objeto de evitar dudas 
en su aplicación y se han creado nuevos epígrafes. Igualmen
te se ha modificado el recargo previsto en la condición gene
ral VIII y la cuantía de algunas comisiones fijadas por can
tidad del cuadro número 1. También se ha estimado proce
dente suprimir la condición general XIII de aplicación de las 
 vigentes tarifas y el cuadro número 4 —tarifas especiales en 
el comercio de cabotaje.

Por su parte, este Ministerio, considerando que la supre
sión de la condición general XIII antes indicada no debe 
serlo en su totalidad, puesto que algunas de las bonificacio
nes de las tarifas establecidas en la misma deben continuar 
vigentes, ha estimado necesario incluir, a tal efecto, un nue
vo epígrafe en el cuadro número 2 —tarifas especiales en el 
comercio de importación—. Igualmente, al considerar que en 
el comercio en régimen asimilado a cabotaje la tramitación 
es más compleja en los despachos de salida que en los de 
entrada, se señalan distintos porcentajes de comisión para 
uno y otro, respetando, ello no obstante, las tarifas actual
mente vigentes por estos despachos en las islas Canarias y 
Plazas de Soberanía. Asimismo se ha procedido a dar nueva 
redacción a la condición general VII, de aplicación de las 
tarifas, a un epígrafe del cuadro número 3 —tarifas especia
les en el comercio de exportación— y a las notas adicionales 
de los cuadros números 2 y 4.

Finalmente, con objeto de unificar disposiciones de igual 
rango en la materia de que se trata, se recogen aquellos pre
ceptos que deben quedar subsistentes de las Ordenes minis
teriales que se derogan.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto disponer:

l.° Se aprueban las nuevas tarifas de comisiones de los 
Agentes y Comisionistas de Aduanas que se insertan a con
tinuación, como remuneración por los trabajos que les co
rresponde realizar en razón a su intervención en los despa
chos que se efectúen en las Aduanas.

Las expresadas tarifas podrán ser revisadas cuando se den 
causas o se produzcan hechos que puedan tener repercusión 
en las mismas y que, a juicio de este Ministerio, justifiquen 
suficientemente la conveniencia de su modificación.

A tales efectos la Dirección General de Aduanas, por dele


